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Oficio No. 481 
Villavicencio, 18 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
CÁMARA DE COMERCIO 
Avenida 40 No. 24 A-71 
Ciudad 
 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:    500013110004-2022-00126-00 
 Tipo de Proceso:  SUCESIÓN                  

Demandante:                ANA JULIETH BONILLA BARRETO  
 Causante:   GERARDO BONILLA CALDERÓN 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha seis (06) de mayo de 
2022, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo de la empresa 
denominada TRANSPORTE MULTIMODAL G.B.C. SAS, identificada con el NIT 
901419418-3 y matrícula mercantil 379225, el cual pertenece al causante 
GERARDO BONILLA CALDERÓN, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No.17.312.598. 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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